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APRUEBA BASES DEL M CONCURSO
NACIONAL DE CLUBES EXPLORINES DE
VALORACIÓN Y DryLILGACIÓN DE LA'
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, PROGRAMA
EXPLORA - CONICYT 2011.

RES.EX.N' 046

sANrrAGq 13Ell|E2011

VISTO:

Lo dispuesto en el DS Ne 4g1/7Ly DL Na 668f4 ambos del Ministerio de Educación; Decreto
Supremo N'222, del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del Sector Público para
el año 2011, No 20.481; y Resolución Na 1600 de 2008, de Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, Explora es un programa nacional permanente de educación no formal en
Cienci4 Teorología e Innovación, creado por la Comisión Nacional de Lrvestigación
Científica y Tecnológica, cuyo fin es contribuir a lograr la mayor comprensión en la
comunidad nacionaf de los avances científicos y tecnológicos, la valoración de la
actividad científica y tecnológica, así como el incentivo de las vocaciones científicas.

El Memorándum No P-21812070 de Explora mediante el cual se solicita aprobar las
bases para el III Concurso Nacional de Clubes Explorines de Valoración y
Divulgación de la Ciencia y la Tecnologí4 Programa Explora - Conicyt 2011_

El Memor¿indum No 131712010 del Departamento de Administración y Finanzas que
certifica la disponibilidad presupuestaria para el conouso precitado.

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en eI Decreto
Supremo Ne 49'1,171,, en el Decreto Ley N0 66817a y Decreto Supremo N.222l2010 del
Ministerio de Educación

RESUELVO:

b.

d.



1. APRUEBANSE las bases del III Concurso Nacional de Clubes Explorines de

Valoración y Divulgación de la Ciencia y la Tecnología, Programa Explora - Conicyt

2011, documento que forma parte integrante del presente acto administrativo.

2. TENGANSE en calidad de transcripción oficial, integra y fiel de las bases precitadas

las oue a continuación se insertan:

IMCIO TRANSCRIPCION

"III CONCURSO NACIONAL DE CLUBES EXPLORINES DE

VALORACIóN Y DIVULGACIóIT¡ OC U C¡ENCIA Y tA TECNOTOG[A, PROERNMA EXPLORA

CONICYT

BASES DE POSTULACIÓN 2011

EXPLORA es un Programa de Educación No Formal' en Ciencia y Tecnología, creado en

1995 por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica CONICYT, cuya misión es

contribuir a la creación de una cultura científica y tecnológica (C y T) en la comunidad,

particularmente en quienes se encuentran en edad escolar, mediante acciones de educación no

forma l.

La ciencia es un camino que cualquier persona puede recorrer si cuenta con las

herramientas adecuadas, El ejercicio cotidiano de la pregunta y atreverse a experimentar con

seguridad en sus propias capacidades, son habilidades que pueden motivarse desde la primera

infancia. El presente concurso invita a participar a educadoras/es de párvulos que quieran explorar

formas creativas y participativas de llevar la ciencia a las aulas de los más pequeños.

2.1 Objetivo general: Cofinanciar Clubes que fomenten la valoración y divulgación'de la ciencia de

niños y niñas de segundo ciclo de educación parvularia despertando en ellos y ellas una

personalidad autónoma sin temor a experimentar para comprender el mundo.

2.2 Objetivos específicos:

2.2.7 Propiciar la adquisición de actitudes positivas y habilidades necesarias para la iniciación

en la ciencia y tecnología. (Curiosidad por comprender el mundo, autonomÍa,

creatividad, etc.)

2.2,2 Divulgar en la comunidad las acciones implementadas por los Clubes y sus resultados.

1 Educación No Formal: Acc¡ones no necesar¡amente adscritas a los sistemas formales de educación, con participación

voluntaria de los públicos objetivos.
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EXPLORA entiende por valoración, aquellas acciones que den la oportunidad a niñas, niños y jóvenes, para desarrollar

conocimientos, habilidades y actitudes científicas útiles para comprender y transformar el mundo en el que viven. Al

mismo tiempo, considera la divulgación como aquellas act¡vidades destinadas a comun¡car y destacar la ¡mportanc¡a de

la ciencia, la tecnología y la innovación en el desarrollo de la humanidad y en el curso de nuestra v¡da cotid¡ana,



2.2.3 Promover el trabajo partic¡pat¡vo de niños y niñas de segundo ciclo de educación

parvularia y la comunidad educativa en general, en torno a la ciencia y la tecnología.

3.1 Características de los Clubes EXPLORINES.

El Club EXPLORIN de Valoración y Divulgación de la Ciencia, TecnologÍa e lnnovación presenta

las siguientes ca racte rísticas:

3.1.1 Utiliza metodología(s) de trabajo que sitúan
creativas, lúdicas y participativas, fomentan
utiliza n la Ciencia y/o la Tecnología como

habilidades y conocimientos.

al centro a los niños y las niñas. Son

la curiosidad, el trabajo en equipo y

herramienta generadora de actitudes,

3.L.2 Difunde sus actividades y resultados a través de acciones que integran a la comunidad

y a otros esta blecimientos educacionales.

3.1.3 Sistemat¡za las experiencias del Club pudiendo generar material educativo con

contenido basado en éstas (siendo éste un aspecto que se evalúa positivamente). Este

material debe ser replicable y con posibilidades de ser compartido con otros

esta blecim ientos.

3.L.4 Crea puentes entre la comunidad de educación parvularia y el mundo científico,
impulsando la formación de redes entre educadores/as de párvulos, docentes y

cientÍfico/as.

3.2 Composición e integración de los Clubes EXPLORINES.

El Club debe contar con la participación de al menos 15 niños y niñas de segundo ciclo de

educación parvularia que participen de forma activa, sistemática y constante en las actividades del

mismo, que corresponderán a los estudiantes de acciones de valoración de la Ciencia y Tecnología.

Para las acciones de divulgación de Ciencia y Tecnología, se considerará un público objetivo de

a lo menos 40 estudiantes (en conjunto con otros niveles y/o esta blecimientos educacionales).

Asimismo, el Club debe contar con los siguientes integrantes:

3.2.1 Director/a del Club EXPLORIN| Educador/a de Párvulos o Docente que acredite

experiencia directa en Educación de Párvulos responsable de liderar el Club ante
EXPLORA CONICYT. Será quien reciba los fondos otorgados por CONICYT, haciéndose

cargo de su administración.

3.2.2 Director Alterno: Docente o técnico/a parvularia co-responsable del Club. En el caso de

escuelas o jardines infantiles unidocentes, se debe adjuntar el Certificado de

Unidocencia (se solicita en los DAEM, DEM, Corporaciones Municipales y/o

Instituciones de Educación Parvularia de la cual dependa el jardín infantil).

Ambos Directores deberán estar vinculados formalmente con el establecimiento
educativo que respalda la propuesta. Es importante además, que el Director General y el



Director Alterno comprometan al menos 2 horas pedagógicas semanales directas con los

niños y niñas, durante el funcionamiento del Club EXPLORINES.

3,2.3 Profesor/a o profesional de Ciencias¡ Docente con especialización en ciencia u otro
profesional asesor/a del ámbito científico-tecnológico que apoye el desarrollo de la

propuesta, participando en el d¡seño e implementación de actividades con los

estudiantes.

4.1 Establecimiento Educacional de Respaldo (obligatoria): Es imprescindible que el Club

cuente con el respaldo del jardín infantil, escuela, colegio o liceo donde se desarrollará la

propuesta, mediante una carta (cuyo formato se encuentra en el Anexo N'll de las

presentes bases concursales) firmada por el Director/a del Establecimiento Educacional.

En el caso de ser un jardín infantil particular debe contar con el reconocimiento del

MINEDUC o empadronamiento JUNJI. El Establecimiento Educacional de Respaldo, deberá
ser el receptor de las boletas que em¡ta el Director/a del Club por concepto de los

incentivos por el cumplimiento de su función.

4.2 Inst¡tuc¡ones Asociadas (obligatoria)l Organización con o sin fines de lucro, que puede
pertenecer al ámbito de la educación superior, escolar, de promoción cultural o científica
y tecnológica.

La propuesta de Club deberá contar a lo menos con una institución Asociada que preste

colaboración activa en la ejecución de los objetivos del Club y aporte recursos (pecuniarios o no

pecuniarios) para el desarrollo de éste.

4.3 Terceros (no obligatorio): Aquellas entidades públicas o privadas, ya sean empresas,
fundaciones, corporaciones, municipios, centros de investigación u otros, que aportan
recursos valorizados o en dinero.

Ambos, Asociadas y Terceros, deben comprometer su participación a través de una carta
firmada por su director, donde valoricen sus aportes (según carta modelo contenido en el

Anexo N' lll de las presentes bases).

5.1 Aumento del interés, apropiación y transferencia a la vida cotidiana de actitudes, habilidades y

conocimientos científicos y/o tecnológicos, por parte de niños y niñas de segundo ciclo de

educación pa rvularia.

5.2 Vinculación de educadores/as de párvulos con docentes y otros profesionales de ciencias
actividades de Valoración y Divulgación de distintas áreas de la C y T.

5.3 Promoción y fortalecimiento del trabajo en torno a acciones de Valoración y Divulgación de la

C y T entre distintos sectores de la sociedad.



5.1 Los Clubes EXPLORINES son cofinanciados a través de:

6.1.1 Recursos del Programa EXPLORA CONICYT.

6.7.2 Recursos del Establecimiento Educacional de Respaldo, e lnstituciones Asoc¡adas (en

dinero o valorización de los recursos disponibles para el proyecto).
6.1.3 Recursos de Terceros (en dinero o valorización de los recursos aportados).

6.2 El Programa EXPLORA CONICYT entregará un aporte máximo por todo el período de ejecución

de 5600.000 (seiscientos mil pesos) por cada club EXPLoRINES. El plazo mínimo y máximo de

ejecución será de 2 y 4 meses respectivamente, a part¡r del 1e de septiembre de 2011. Para

estos efectos sólo se podrán financiar gastos correspond ientes a los siguientes ítems:

6.2.'J. Incent¡vosi Por Incent¡vos se entiende el pago al Director y/o Director Alterno del

Club o cualquier otro integrante del equipo.

6.2,2 Costos de Producción: Gastos necesarios para la ejecución de la propuesta, como por

ejemplo transportes para los niños y las niñas, arriendo de equipos, laboratorios u
otros servicios específicos no incorporados en otros ítems.

6.2.3 Material fungible: Bienes que se consumen con el uso, tales como: materiales de

oficina, de laboratorio, entre otros.

6.2.4 Pasajes y gastos relacionados al viaje: Gastos relacionados con transporte, hospedaje
y alimentación del Director General y/o Alterno del Club. En este ítem debe incluirse

el traslado de uno de ellos a una reunión informativa del Programa EXPLORA en la

capital de la Región de desarrollo del Club,

6.2.5 Equipamiento: Gastos como: Instalación de los equipos, compra de libros y revistas

científicas y tecnológicas para niños y niñas, compra de partes y repuestos de

equipos, instrumentos, accesorios y/o componentes no fungibles.

6.2.6 Difusión: Gastos por concepto de difusión. Incluye, entre otros, diseño e impresión de

afiches, tripticos, publicaciones, etc. El Programa EXPLORA CONICYT se reserva el

derecho de objetar el pago de algún producto cuando no cumpla con el reglamento
de la imagen del Programa.

6.2,7 Gastos Generales/ Incluye gastos en servicios básicos en mantención y reparación de

equipos. Este ítem no podrá exceder el 5% del aporte EXPLORA.

7.1 El aporte del Programa EXPLORA se entregará una vez tramitada totalmente la Resolución que

aprueba el Convenio con el/la Director/a General de la propuesta adjudicada y estará supeditada a

la disponibilidad presupuestaria de CONICYT. El aporte EXPLORA para la ejecución del Club será

entregado en una única cuota al inicio del proyecto.



7.2Para recibir los recursos de EXPLORA CONICYT, es imprescindible que el/la Directora General
de la propuesta adjudicada, firme un pagaré que caucione el buen uso de los recursos recibidos.

7.3 En caso que el beneficiario mantenga deudas financieras o compromisos pendientes con

CONICYT, deberá regularizar su situación antes de la firma de convenio para poder acceder al pago

de los fondos.

8.1 La convocatoria estará abierta a partir del 01 de marzo y hasta las 17 horas del 25 de abril,
ambos de 20u. Las bases y formularios podrán descargarse en www.explora.cl.

8.2 Podrán postular al presente concurso educadores/a de Párvulos o Docente que acrediten

experiencia directa en Educación de Párvulos y quienes serán responsables de asumir el cargo de

director/a del Club EXPLORIN respectivamente.

8.3 Proceso de Postulación:

8.3.1 Las postulaciones deberán hacerse preferentemente por vía electrónica. La

postulación debe enviarse a proyectosexplora@conicyt.cl (con las cartas de
compromiso firmadas y escaneadas.).

8.3.2 En caso de presentar postulación en papel, los/las postulantes deberán enviar dos

ejemplares impresos del Formulario de Postulación y una copia idéntica al impreso
en CD a Bernarda Morin 551, Providencia, Santiago, antes de la fecha y hora de

cierre3. Sólo se aceptarán postulaciones en el formulario 2011.

8.4 La documentación solicitada será la siguiente:

8.4.1 Formulario de postulación (disponible en formato electrónico para quienes
postulan en línea o en papel en la plataforma W€¡p!g-fe_.d), Se valorará
pos¡tivamente la propuesta de actividades a realizar por los niños y niñas

durante la Semana Nacional de la Ciencia, que vinculen la Cíencia y Tecnología
con manifestaciones de expresiones artísticas, literarias u otras.

8.4.2 Copia de título profesional y/o grado académico de educador de párvulo o

certificado de estos. En caso de Docentes distintos a los antes señalados, deberán
acreditar experiencia directa en Educación de Párvulos a través de su currículo u

otro documento formal.

8,4.3 Carta de compromiso de establecimientos educacionales que respaldan cada Club

EXPLORIN.

8.4.4 Carta de compromiso de la institución asociada y/o terceras cuando corresponda,
que apoyan cada Club EXPLORIN.

r 
Las instituciones que cuenten con domicitio fuera de la Región Metropotitana, tienen ptazo para remitir,

vía correo rápido, hasta la fecha de cierre. En tal caso, deberán enviar e[ comprobante de despacho dentro
de las 24 horas siguientes a exptora@conicyt.ct (escaneado) o al fax 2-6551386.



9.1 Elegibilidad de las propuestas de Clubes: Una vez recibidas las propuestas, se chequeará

el cumplimiento de los siguientes numerales de las presentes bases:

9.1.1 Mínimo 15 párvulos en las acciones de valoración del Club y 40 estudiantes en

divulgación en conformidad al numeral 3.2.

9.1.2 Inclusión de las cartas de compromisos del Esta blecim ientos Educacionales y de las

instituciones Asociadas y Terceras, debidamente firmadas y según formato establecido en

las presentes bases y de acuerdo a lo estipulado en los numerales 4'1, 4'2 y 4.3 de las

mism as.

9.1.3 La propuesta se entrega dentro de los plazos comprometidos y en el formulario 2011

de acuerdo a los numerales 8.1 v 8.3 de las bases concursales.

9.1.4 Inclusión de un Director/a del Club, Director/a Alterno y Profesor/a o Profesional de

las ciencias, de acuerdo al numeral 3.2 de las bases.

Las propuestas que no cumplan con estos puntos no pasarán a la etapa de evaluación y serán

declaradas Fuera de bases

9.2 Evaluación de las propuestas de Clubes

9.2.L 1os clubes serán evaluados por un/a educador/a de párvulos con experiencia en

educación en ciencias y por un ejecutivo/a del Programa EXPLORA, quienes aplican un

formulario único. Cada evaluación tiene igual ponderación (50%l y el puntaje final se

obtiene promediando ambas.

9.2.2 La escala de calificación utilizada en el proceso es la siguiente:

Concepto Puntaje. Desciipción

Sobresaliente 100 La dimensión está planteada de manera destacable.

Bueno 70 La dimensión está planteada de manera satisfactoria.

Regular 40
La dimensión no logra cumplir con los criterios mínimos en todos los

casos.

Malo 0
La dimensión en ningún caso cumple con los criterios mín¡mos

esperados.

En el caso que las evaluaciones presenten

someterá a una tercera evaluación interna.
evaluaciones más próximas y se eliminará la

9.3 Criterios de Evaluación

diferencias sobre 30 puntos, la propuesta se

Luego se promediarán los puntajes de las dos
que presenta mayor diferencia.

A continuación se describen la ponderación y criterios:

9.3.1 CALIDAD DE tA PROPUESTA (Ponderación 6V/o de la calificación final)



Activa y directa participación de niños y niñas en las actividades del proyecto, con equidad de

género.
¡ Calidad de la idea: creatividad e innovación en la idea a desarrollar; factibilidad de

implementación, motivación para el público objetivo.
. Calidad del contenido científico y tecnológico.
o Calidad de la metodología: claridad, pertinencia, rigurosidad e innovación con que la

metodología aborda el método científico y el tratamiento de las temát¡cas en el

trabajo con los niños y las niñas.

¡ Calidad de los resultados: claridad y factibilidad de los resultados

cuantitativos/cua litativos y su coherencia con los impactos de las Bases del Concurso.

r Calidad del equipo de trabajo: incorporación activa de un/a profesor/a o profesional

de del área científica, tecnolóeica, cuya idoneidad y experiencia aseguren el logro de

los objetivos.
o Potencial de la propuesta como modelo transferible.

9.?.2 CALIDAD DE FORMUtAc¡ÓN (Ponderaciónt 4o% de la calificación final)
¡ Calidad del diseño: claridad y coherencia entre los objetivos, el plan de trabajo y

resultados esperados; coherencia entre los recursos e impactos esperados.

. Viabilidad del Plan de Trabajo: considerará, entre otros, la coherencia entre las

características de la propuesta, el contexto y la programación del mismo.

r Pertinencia de la estructura de costos: distribución de los recursos en los diferentes

ítems en concordancia con los objetivos, resultados y duración de la propuesta.

9.4 Selección y Adjudicación de las Propuestas

El Comité Direct¡vo del Programa EXPLORA recibirá la lista de las propuestas seleccionables, que

alcancen más de 65 puntos, ordenadas de forma decreciente de puntaje, pudiendo sugerir

modificaciones técnicas y/o presupuestarias que constituirán las Condiciones de Adjudicación. El

Comité propondrá a la Presidencia de CONICYT una nómina en la que contenga la adjudicación de

los fondos.

Las propuestas adjudicadas, no adjudicadas y declaradas fuera de bases se comunicarán a través

de una carta formal, enviada vía correo electrónico al Director del Club, y se publicará el listado

completo de proyectos adjudicados en !y!!!g.qp.LQrul

10.1 El/La Director/a General del Club adjudicado junto con el representante legal del respectivo

Establecimiento Educacional de Respaldo y CONICYT deberán firmar un convenio a mas tardar el

30 de agosto de 2011, en el cual los adjudicatarios se comprometen a cumplir y ceñirse a los

compromisos que establezca EXPLORA para el logro de los objetivos planteados en la propuesta y

una administración eficiente y transparente de los recursos financieros involucrados. CCONICYT

dejará sin efecto la adjudicación del concurso respecto de aquellos adjudicatarios que no firmen el

respectivo convenio en la fecha establecida.

tO.2 El/La directora/a General del Club adjudicado deberá suscribir un pagaré firmado ante

Notario/a Público/a que contenga la promesa de pagar una determinada suma de dinero,

destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones expuestas en las presente bases en el

convenio respectivo y un poder autorizado por Notario Público que faculte a CONICYT a llenar los



datos correspond ientes a la suma adeudada en el pagaré conforme a las sumas entregadas por

concepto de beneficios.

10.3 Ante cualquier eventualidad que impida a el/la Director/a General hacerse cargo del liderazgo

del Club, la Dirección del Establecimiento Educativo deberá asegurar que dicho rol sea asumido

por el/la Director/a Alterno/a; o proponer a EXPLORA CONICYT un nuevo/a Director/a General, el

cual deberá ser ratificado por el Programa.

10.4 En los convenios se establecerá, entre otras, la obligación de el/la Director/a General

mantener la información y documentación original que permita rendir cuentas a CONICYT por los

recursos transferidos al proyecto.

En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases concursales y/o

en los respectivos convenios, CONICYT a propuesta del Comité Directivo de EXPLORA y en

conformidad a los antecedentes que lo ameriten podrá suspender, modificar o poner término a la

asignación de recursos de los Clubes encontrándose facultada para solicitar la restitución de los

fondos otorgados,

11.1 Dentro de otras, serán obligaciones del Establecimiento Educacional de respaldo y del

Director/a del Club EXPLORIN:

1.1.1.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos

establecidos por CONICYT.

11.1.2 Incluir en su programa de trabajo, actividades de difusión durante todo el desarrollo

de éste, contemplando:

I]..1..2.7 Una actividad de difusión del club orientada a la comunidad. Esta

actividad debe ser informada con anterioridad a la/el ejecutiva/o de EXPLORA

coNtcYT.

17.7.2.2 Asegurar la aparición destacada en documentos y productos que se

deriven del desarrollo del Club, como de su difusión, de la leyenda: "Club

EXPLORINES" de Valoración y Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la

lnnovación.

11.1.3 Realizar actividades especiales durante la Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología

(SNCyT), a realizarse entre el 3 y 9 de octubre de 2011. Para esto será necesario vincularse con

la Coordinación Regional correspondiente para sacar mayor provecho a la SNCyT. (Ver en

www.explora.cl el listado de Coordinaciones Regionales y su ubicación en cada región).

L1.1.4 Mantener la información y documentación original que permita rendir cuentas a

CONICYT por los recursos transferidos al proyecto.

1L.1.5 Comprometer junto con el Director/a Alterno/a al menos 2 horas pedagógicas

semanales directas con los niños y niñas, durante el funcionamiento del club EXPLORINES.



11.1.6 Entregar los siguientes documentos y realizar las siguientes actividades, previo acuerdo

con el Departamento de Proyectos del Programa EXPLORA CONICYT:

1L.1.6.LAsistencia a la Reunión de Coordinación en su región en agosto de 2011.

11.1.6.2Informe Técnico Final del Club en documento papel y en digital.

11.1.6.3 Informe final de participantes en actividades de Valoración y de

Divulgación del Club.

11.1.6.4 Rendición de cuentas de los fondos otorgados por el Programa,

entregando de todos los documentos originales que acreditan los gastos

realizados. Estos documentos serán devueltos al beneficiario en cuanto

sean revisados y aprobados.

12.1 Este Concurso cofinancia Clubes EXPLORINES con una vigencia mínima de 2 y máxima de

hasta 4 meses, a partir del Le de septiembre de 2011.

13.1 Sólo se aceptarán postulaciones que cumplan con las presentes bases, el incumplimiento u

omisión de estas será causal para declararlas fuera de bases.

13.2 CONICYT se encuentra facultada para ¡nterpretar y determinar el sentido y alcance de estas

bases, en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre su contenido y aplicación.

13.3 Queda expresamente establecido que las personas naturales o jurídicas que mantengan

deudas u otras obligaciones contractuales pendientes con CONICYT, no podrán firmar el respectivo

contrato ni acceder al pago de los fondos sin antes regularizar su situación.

13.4 Los antecedentes de las postulaciones no serán devueltos por el Programa EXPLORA

coNtcYT.

Con todo, al momento de la firma y durante la ejecución del convenio, se procederá a verificar el

total cumplimiento de las bases, específicamente la exactitud de los antecedentes presentados en

la postulación, En caso que surja alguna duda respecto de los antecedentes presentados, CONICYT

podrá solicitar otros documentos que permitan verificar los antecedentes de la entidad
postulante, En caso de que estos documentos complementarios no sean presentados o no

acrediten los antecedentes investigados, se declarará sin efecto la adjudicación del proyecto

14.1 Las dudas pueden ser canalizadas por www.conicvt.clloirs o a gxp.!-9-fA@lo¡¡gÉgl Las

aclaraciones que se realicen formarán parte integrante de las presentes Bases.

Bases y Formularios: en !y!yly-€¡pl-q-E-.9! o en la oficina de partes de CONICYT (Bernarda Morín

551, Providencia, Santiago).



ANEXO I

FORMULARIO DE POSTUTACIóN

III CONCURSO NACIONAL DE CLUBES EXPLORINES DE VALORACIÓN4 Y

DrvuLGAcrórut oe LA crENcrA y LA TEcNotoGíR,

PROGRAMA EXPTORA CONICYT 2011

Llene completamente el formulario luego de leer detenidamente las Bases de Postulación

L. Antecedentes Generales del Club

'Valoración: Son acciones que persiguen la incorporación y/o apropiación de conocimientos, habilidades y act¡tudes que fac¡l¡ten el

acceso a los beneficios de la cienc¡a y la tecnología. Ello impone el diseño, uso de metodologías que la hagan posible y la utilización de
instrumentos que perm¡tan med¡r el resultado de esta acc¡ón.

s Divulgación: Son acc¡ones que persiguen comunicar a un determinado públ¡co mensajes referidos a la ciencia y la tecnología,
expon¡endo a través de éstas, los beneficios que de su uso der¡va para la v¡da cotidiana,

Nombre del Club

Nombre del establecimiento educativo que

resoalda al Club:

Nombre de Instituciones Asociadas

Nombre de Instituciones Terceras

Ne de estudiantes que participarán de:
(estos contidodes deben co¡nc¡d¡r con los del punto 2. Revise el
mfnimo exia¡do por boses, )

Actividades de Valoración
Actividades de Divulgación

Nombre del Director/a General

Nombre del Director/a Alterno/a
Profesor o orofesional de las ciencias

Áreas de C&T del club (máx. 3)

Ver Anexo 1,

Resumen del Club (ocupe el espacio asignado)

De qué trata el Club?:

Objetivos:

Metodologías:

Perfil del equipo de trabajo:

Resultados esperados:

Monto Total 5 solicitado a EXPLORA (máx.5600.000): Monto Total S Contrapartes:

MontoTotal del Provecto S:



2. Participantes del club
2.1. Público Objetivo
Cuont¡ficoción de estudiontes por nively en Ios dist¡ntos
octiv¡dodes.

2.2. Actores participantes Número de

Participantes
Educadores/as de Párvulos y Profesores/as

Estudiantes universitarios
Científicos/as y Académicos/as

Apoderados/as

Otros/as

3. Equipo de Trabajo responsable del Club

3.1. Director/a General del Club {Explora se comunicará con usted para informar sobre los

Párvulos Nivel Medio m

Párvulos Primer Nivel de transición
Párvulos Seeundo Nivel de transición
Estudiantes Educación Básica

Estudiantes Educación Media lDivu

Itados

Nombre completo
RUT

Teléfono fijo Celular:

Email

Dirección

Comuna y Región

Área de especialidad (subsector) o
mención

Vinculación formal con el

establecimiento educativo
Tiempo de dedicación a la propuesta
en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

3.2. Director/a Alterno/a del Club

Nombre completo
RUT

Ema il

Área de especialidad (subsector)

o mención

Vinculo formal con el

establecimiento educativo
Descripción de rol en el Club



Tiempo de dedicación a la
propuesta en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

4. Instituciones partic¡pantes,de la propuesta
4,1 Establecimiento Educativo que respalda el Club EXPLORINES.

Corresponde al Establecimiento Educativo donde se ejecutará el club y al cual pertenece el

3,3. Profesor o onal de las ciencias

Nombre comDleto

RUT

Email

Profesión y especia lidad

Institución en la que se

desempeña

Descrioción de rol en el Club

Tiempo de dedicación a la
propuesta en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

3.4 Otro miembro del equipo (si lo hubiere

Nombre ComDleto

RUT

Nacionalidad

Profesión u oficio
lnstitución en la oue se

desempeña

Descripción de rol en el Club

Tiempo de dedicación a la
propuesta en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

Director/a General del Club. Recuerde que d ebe incluir la carta de com iso corresoondientt

Nombre

RUT

Dirección

Comuna, Ciudad y

Región

Teléfono y Fax

Email y Sitio Web
Niveles: E. Parvularia E. Básica E. Media
Dependencia: Subvencionado

Municipal
Subvencionado

Particular
Particular Pagado

Modalidad: H umanista-Científico Técnico-
Profesional

Polivalente

Sólo Jardín Infantil Definir tipo
(Junll, Inte8ra, de

Transferencia, Particular )



Nombre

Cargo

RUT

Personalidad Jurídica (Tipo de
Documento, Fecha)

Dirección

Comuna, Ciudad y Región

Teléfono
Ema il

4.L.t Representante Legal del Establecimiento Educacional QUIZAS CAMBIA POR

DIRECTOR

4.2 Instituciones Asociadas. Toda propuesta debe considerar al menos una institución asociada.

Adjuntar carta de compromiso para cada institución asociada.

4.2.! Establecimiento(s) Educativo(s) Asociado(s)
Puede repetir el cuad

4.2.2 Otra(s)lnstitución(es)Asociada(s)
Puede repetir el cuadro cuantas veces sea necesario

re ro cuantas veces sea necesar¡o.

Nombre de
institución
RUT

Dirección

Comuna, Ciudad y

Región

Teléfono
Email y Sitio Web
N iveles: E. Básica E. Media
Dependencia: Subvencionado

Municipal
Subvencionado

Pa rticu lar
Pa rticu lar

pagado

Modalidad: Humanista - Científico Técnico -

Profesional
Polivalente

Rol en el Club (describir)

e repertr et cuaoro cuantas veces 5ea necesa

Nombre institución

RUT

Dirección

Comuna, Ciudad y
Región

Teléfono
Email y Sitio Web
Rol en el Club ldescribir



Nombre institución

RUT

Dirección

Comuna, Ciudad y Región

Casilla Teléfono y Fax

Email y Sitio Web
Rol en el Club (describir)

4.3 | nstitución(es) Tercera(s)
Puede repetir el cuadro cuantas veces sea necesario. Ad¡untar cartas de compromiso para cada

lnstituc¡ón Tercera.

Máximo 3

5.3. Desarrollo del Club

iQué hará y por qué?:

óCómo lo hará? No olvide mencionar cómo integrará la Cy/o T :

iCómo involucrarán de manera activa a los estudiantes en los procesos de aprendizaje?:

5, Objetivos, resultados y metodología
5.1. Obietivo General (SóLO 1

5.2. Objetivos Específicos

1.

2.

3.



Mencione las etapas del plan de trabajo:

5.4. Resultados
Los resultados esperados con este Club deben ser descritos y posibles de caracterizar, mediante
uno de estos 6 tipos:

a) Adquisición de conocimientos. Se refiere a los contenidos que niñas y niños

aprenderán.
b) Formación de actitudes. Se refiere a las astitudes a mot¡var en el Club entre niñas y

niños
c) Desarrollo de habilidades: Se refiere a las habilidades a desarrollar en el Club

d) Formación de capacidades. Se refiere a los talleres o capacitaciones dirigidos a

parvularias.

e) Productos educativos. Se refiere al material didáctico diseñado por la Directora del

Club y/o por sus colaboradores directos. Este material podría ser replicable y utilizable
en otros contextos.
f) Divulgación: 5e refiere a las acciones específicas para dar a conocer la temática del

Club en otros públicos. Debe incluir claramente el número de público al que llegará.

5e valorará positivamente que la propuesta cuente con al menos 1 resultado por cada una de las

categorías.

Enumere los resultados esperados tras la ejecución de su propuesta. Repita el cuadro cuantas

veces sea necesario:

5.5. Plan de Trabajo 2011: Menc¡one todas las actividades de valoración y divulgación a

desarrollar para cumplir sus objetivos y llegar a sus resultados esperados. Incluya en este listado

también las actividades de difusión a realizar con los estudiantes y la entrega del informe técnico y

financiero final. Agregue las filas que sean necesarias.

Resultado N'1
Nom bre

Tipo de Resultado
Elíja una de las cotego as

sntes menc¡onodo

Descripción

Medio de

verificación

Meses sep Oct Nov Dic

Actividades Nombre Responsable



z.-

3.-

5,6. Actividad(es) para la XVI Semana Nacional de la Ciencia y la tecnología
Mencione la(s) actividad(es) a implementar durante la Semana Nacional de la Ciencia y la
Tecnología, según lo indicado en el punto Xl de las Bases de Postulación.

6. Presupuesto
6,1. Cuadro Resumen

Nombre de actividad de

divulgación

Descripción
(¡ncluyo Conten¡dos C y T)

Participantes: Párvulos | | E. Básica E. Media I lEducadores/as
Científicos, académicos y otros
profesionales

Público general

Nombres de
Establecimientos
Educativos
participantes:

Item Aporte
solicitado a

EXPLORA

Aporte
Establecimient
o Educativo de
Respaldo

Aporte
Institución(e
s)

Asociada(s)

Aporte
Terceros #

Total

I ncent¡vos V Honorarios
Costos de Producción

Pasajes y Viático*
Equipamiento
Mater¡ales

Difusión

Gastos Generales

Total en pesos
rDebe considerar elviaje del o la D¡rector/a General a una reunlón de Coordinación en la capital de la región donde se ejecuta el club.

6.2 J ustificación de a EXPLORA

Desglose lustificación Montos
lncentivos y Honorarios (a quien se paga) (porqué se paga)



Costos de Producción (qué se paga) (para qué)

Pasajes y Viáticos

Equipamiento

Materiales

Difusión

Gastos Generales

Antes de enviar su lación

L. El plazo de ejecución del proyecto se contempla una duración de 4 meses, a part¡r de

septiembre de 2011.

7¿' 
La propuesta cuenta con un Profesor/a o Profesional de las Ciencias

3. Se incorporan actividades para celebrar la Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología,

según sea la duración de la propuesta.

4. Participan al menos 15 estudiantes en activ¡dades de valoración y 40 estudiantes en

actividades de divulgación.

5. Se adjuntan cartas de compromiso de instituciones participantes f¡rmadas por sus

representantes legales.

6' El formulario se encuentra lleno en todos sus campos.

7' Lu propu"rta se entrega dentro del plazo establecido en las bases

7. Lista de Autochequeo de Bases

Anexo A: Áreas de C y T de aplicación.

.t ARTE Y DIsEÑo 11 CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

.,
BIoLoGfA 72 EcoLocfA Y crENcrAs AMBtENTAIES

3 BrorEcNotoclA EDUCACIÓN

CIENCIAS DE LA INGENIERfA Y TECNOLO6IA FfsrcA

5 CIENCIAS DE IA SALUD INFoRMATICA



o CIENCIAS DE LA TIERRA coMuNrcAcroNEs

7 CIENCIAS DEL ESPACIO Y ASTRONOMIA 17 MATEMATICAS

8 CIENCIAS DEt MAR PESCA Y ACUICULTUM

9 CIENCIAS JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y

AOMINISTRATIVAS

19 AUfMICA

10 CIENCIAS SILVOAGROPECUARIAS 20 Otras



ANEXO ]I

CARTA DE COMPROMISO

ESTABLECIMIENTO QUE RESPALDA EL CLUB EXPTORINES

de Divulgación y Valoraclón de la Ciencia y la Tecnología
EXPLORA CONICYT

Por la presente, con fecha.,...de............. de 2011, en.......,..............,...la (nombre de la institución) se

compromete como establecimiento educativo de respaldo para el (nombre del Club) que será

presentado por (nombre del director/a del Club) al lll CONCURSO NACIONAL DE CLUBES EXPLOR¡NES

DE VALORACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA Y tA TECNOLOGÍA, PROGRAMA EXPLORA CON¡CYT

ZOLL.

El establecimiento educativo aportará con un monto total (va lorado/pecu nia rio) de 5,.........'... para la

ejecución del Club, el que se detalla a cont¡nuación:

ítem ldentificación del Aporte Valor ($)

lncentivos y Honorar¡os
Costos de Producción

Pasajes y Viáticos
Equipamiento
Materiales
Difusión
6astos Generales

TOTAL

La/el (nombre del establecim¡ento educativo) declara estar en conocimiento de los derechos y

deberes que significa su participación en este proyecto y que están indicados en las Bases del lll

CONCURSO NACIONAL DE CLUEES EXPLORINES DE VALORACÍÓN Y D¡VUIGACIóN DE LA CIENCIA

Y LA TECNOLOGíA, PROGRAMA EXPLORA CONICYT 2011

Nombre Representante Legal Establecimiento Educativo:

RUT:

Firma

Nota: Borre los textos en rojo,



ANEXO lll
CARTA DE COMPROM¡5O

tNsflTuc|óN AsoclADA/ TERCERA

de Divulgación y Valoración de la Ciencia y la Tecnología
EXPLORA CONICYT

Por la presente, con fecha.....de............. de 2011, en.....,....................|a (nombre de la institución) se

compromete como (lnst¡tución asociada/Tercera ) para el (nombre del Club) que será presentado por

(nombre del director/a del Club) al lll CONCURSO NACIONAL DE CLUBES EXPLORINES DE VALORACIÓN

Y DIVULGAqÓN DE tA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, PROGRAMA EXPTORA CONICYT 2011.

El establecimiento educativo aportará con un monto total (valorado/ pecuniario) de 5...'..'...'... para la

ejecución del Club, el que se detalla a cont¡nuación:

ldentificación del Aporte Valor (S)

TOTAT

(Puede aumentar las cosillos según lo considere necesorio)

La/el (nombre de la institución) declara estar en conocimiento de los derechos y deberes que

significa su participación en este proyecto y que están indicados en las Bases del lll CONCURSO

NAc¡ONAL DE CLUBES ExpLORtNEs DE VALoRAqóN Y DtvuLGAclóN DE tA ClENclA Y tA

TECNOLOGÍA, PROGRAMA EXPLORA CONICYT 2011

Nombre Representante Legal de la Institución:

RUT:

Firma

Nota: Borre los textos en rojo."

FIN DE TRANSCRIPCION



3. CONVOQUESE al presente concurso una vez tramitado el Presente acto

administrativo.

ANÓTESE Y COMTINÍQUESE.

ANEXOS:
- Memorándum NoP-218/10 Explora.
- Memorándum N'1317P01O del Departamento de Administración y Finanzas.

TRAMITACIÓN
i. l¡esidencia.
ii. Oficina de Partes.

c-3160
12.01.2011

á-ffi
PRESIDENTE
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Un Programa CONICYT
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SR.JUANVIAL
FISCALIA CONICYT

sn. ¡osÉ SANTTAGo ARELLANo
DIRECTOR
PROGRAMA EXPLORA CONICYT

ET.IVÍO BASES III CONCURSO CLUBESEXPLORINES.

Diciembre 23 de 2010.

REF.

FECHA

Por medio del presente, envío a usted, bases correspondientes al
de Clubes EXPLORINES de Valoración y Divulgación de la
Innovación' Programa EXITLORA CONICYT, p¿rra su revisióry
Resolución respectiva.

Saluda atentamente

EXPLOI{A CONICYT

'III Concurso Nacional
Ciencia, Tecnología e

visación v emisión de

w-
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III CONCURSO NACIONAL DE CLUBES EXPLORINES DE

VAIORNCIóIr¡ V O¡VUIENCIóN DE tA CTENCIA Y LA TECNOLOGíA, EROERAMA EXPLORA
CONICYT

BAsEs DE PosrutAclóru zorr

EXPLORA es un Programa de Educación No Formall en Ciencia y Tecnología, creado en
1995 por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica CONICYT, cuya misión
es contribuir a la creación de una cultura científica y tecnológica (C y T) en la comunidad,
particularmente en quienes se encuentran en edad escolar, mediante acciones de educacíón
no formal.

La ciencia es un camino que cualquier persona puede recorrer si cuenta con las
herramientas adecuadas. El ejercicio cotidiano de la pregunta y atreverse a experimentar con
seguridad en sus propias capacidades, son habilidades que pueden motivarse desde la primera
infancia. El presente concurso invita a participar a educadoras/es de párvulos que quieran
explorar formas creativas y participativas de llevar la ciencia a las aulas de los más pequeños.

2.1 Objetivo general: Cofinanciar Clubes que fomenten la valoración y divulgación2 de la
ciencia de niños y niñas de segundo ciclo de educación parvularia despertando en ellos y ellas
una personalidad autónoma sin temor a experimentar para comprender el mundo.

2,2 Objetivos específicos:

2.2.1 Propiciar la adquisición de actitudes positivas y habilidades necesarias para la
iniciación en la ciencia y tecnología. (Curiosidad por comprender el munoo,
autonomía, creatividad, etc.)

2.2.2 Divulgar en la comunidad las acciones implementadas por los Clubes y sus
resultados.

2.2.3 Promover el trabajo participativo de niños y niñas de segundo ciclo de educación
parvularia y la comunidad educativa en general, en torno a la ciencia y la
tecnología.

3.1 Carasterísticas de los Clubes EXPLORINES.

' Educación No Formal: Acciones no necesariamente adscritas a los sistemas formales de educación, con
part¡cipación voluntaria de los públ¡cos objetivos.
' EXPLORA entiende por valoración, aquellas acciones que den la oportun¡dad a niñas, niños y jóvenes, para
desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes cientfficas útiles para comprender y transformar el mundo en el
que viven. Al m¡smo t¡empq cons¡dera la dívulgación como aquellas actividades destinadas a comunicar y destacar
la importancia de la cienc¡a, la tecnologfa y la innovación en el desarrollo de la humanidad y en el curso de nuestra
vida cotidiana.
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El Club EXPLORIN de Valoración y Divulgación de la Ciencia, Tecnología e Innovación

presenta Ias siguientes características:

3.7.t Utiliza metodología(s) de trabajo que sitúan al centro a los niños y las niñas. Son

creativas, lúdicas y participativas, fomentan la curiosidad, el trabajo en equipo y
utilizan la Ciencia y/o la Tecnología como herramienta generadora de actitudes,
habilidades y conocimientos

3.1.2 Difunde sus actividades y resultados a través de acciones que integran a la

comunidad y a otros establecimientos educacionales.

3.1.3 Sistematiza las experiencias del Club pudiendo generar material educativo con

contenido basado en éstas (siendo éste un aspecto que se evalúa positivamente).
Este material debe ser replicable y con posibilidades de ser compartido con otros
esta blecimientos.

3.L.4 Crea puentes entre la comunidad de educación parvularia y el mundo científico,
impulsando la formación de redes entre educadores/as de párvulos, docentes y
científico/as.

3.2 Composición e integración de los Clubes EXPLORINES.

El Club debe contar con la participación de al menos 15 niños y niñas de segundo ciclo de
educación parvularia que participen de forma activa, s¡stemática y constante en las actividades
del mismo, que corresponderán a los estudiantes de acciones de valoración de la Ciencia y
Tecnología.

Para las acciones de divulgación de Ciencia y Tecnología, se considerará un público
objetivo de a lo menos 40 estudiantes (en conjunto con otros niveles y/o esta blecimientos
educacionales).

Asimismo, el Club debe contar con los siguientes integrantes:

3.2.t Director/a del Club EXPLORIN: Educador/a de Párvulos o Docente que acredite
experiencia directa en Educación de Párvulos responsable de liderar el Club ante
EXPLORA CONICYT. Será quien reciba los fondos otorgados por CONICYI,

haciéndose cargo de su administración.

3.2.2 D¡rector Alterno: Docente o técnico/a parvularia co-responsable del Club. En el

caso de escuelas o jardines infantiles unidocentes, se debe adjuntar el Certificado
de Unidocencia (se solicita en los DAEM, DEM, Corporaciones Municipales y/o
Instituciones de Educación Parvularia de la cual dependa el jardín infantil).

Ambos Directores deberán estar vinculados formalmente con el establecimiento
educativo que respalda la propuesta. Es importante además, que el Director General
y el Director Alterno comprometan al menos 2 horas pedagógicas semanales directas
con los niños y niñas, durante el funcionamiento del Club EXPIORINES.

3.2.3 Profesor/a o profesional de Ciencias: Docente con especialización en ciencia u otro
profesional asesor/a del ámbito científico-tecnológico que apoye el desarrollo de la
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propuesta, participando en el diseño e implementación de actividades con los
estudiantes.

4,1 Establecimiento Educacional de Respaldo (obligatoria): Es imprescindible que el Club
cuente con el respaldo del jardín infantil, escuela, colegio o liceo donde se desarrollará
la propuesta, mediante una carta (cuyo formato se encuentra en el Anexo N' ll de las
presentes bases concursales) firmada por el Director/a del Establecimiento
Educacional. En el caso de ser un jardín infantil particular debe contar con el
reconocimiento del MINEDUC o empadronamiento JUNll. El Establecimiento
Educacional de Respaldo, deberá ser el receptor de las boletas que emita el Director/a
del Club por concepto de los incentivos por el cumplimiento de su función.

4.2 Instituciones Asociadas (obligatoria): Organización con o sin fines de lucro, que puede
pertenecer al ámbito de la educación superior, escolar, de promoción cultural o
científi ca y tecnológica,

La propuesta de Club deberá contar a lo menos con una institución Asociada que preste
colaboración activa en la ejecución de los objetivos del Club y aporte recursos (pecuniarios o
no pecuniarios) para el desarrollo de éste.

4.3 Terceros (no obligatorio): Aquellas entidades públicas o privadas, ya sean ernpresas,
fundaciones, corporaciones, municipios, centros de investigación u otros, que aportan
recursos valorizados o en dinero.

Ambos, Asociadas y Terceros, deben comprometer su part¡cipación a través de una carta
firmada por su director, donde valoricen sus aportes (según carta modelo contenido en el
Anexo N' lll de las presentes bases).

5.1 Aumento del interés, apropiación y transferencia a la vida cotidiana de actitudes,
habilídades y conocimientos científicos y/o tecnológicos, por parte de niños y niñas de
segundo ciclo de educación parvularia.

5.2 Vinculación de educadores/as de párvulos con docentes y otros profesionales de ciencias
en actividades de Valoración y Divulgación de distintas áreas de la C yT.

5.3 Promoción y fortalecimiento del trabajo en torno a acciones de Valoración y Divulgación
de la C y T entre distintos sectores de la sociedad.

6,1 Los Clubes EXPLORINES son cofinanciados a través de:
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6.1.L Recursos del Programa EXPLORA CONICYT.

6.1,.2 Recursos del Establecimiento Educacional de Respaldo, e Instituciones Asociadas
(en dinero o valorización de los recursos disponibles para el proyecto).

6,L.3 Recursos de Terceros (en dinero o valorización de los recursos aportados).

6.2 El Programa EXPLOM CONICYT entregará un aporte máximo por todo el período de

ejecución de $600,üt0 (seiscientos mil pesos) por cada Club EXPLORINES. El plazo mínimo
y máximo de ejecución será de 2 y 4 meses respectivamente, a partir del 1e de septiembre
de 2011. Para estos efectos sólo se podrán financiar gastos correspondientes a los
siguientes ítems:

6.2.t Incent¡vos: Por Incentivos se entiende el pago al Director y/o Director Alterno del
Club o cualquier otro integrante del equipo.

6.2.2 Costos de Producción: Gastos necesarios para la ejecución de la propuesta, como
por ejemplo transportes para los niños y las niñasl arriendo de equipos,
laboratorios u otros servicios específicos no incorporados en otros ítems.

6.2,3 Mater¡al fungible: Bienes que se consumen con el uso, tales como: materiales de
oficina, de laboratorio, entre otros,

6.2.4 Pasajes y gastos relacionados al viaje: Gastos relacionados con transporte,
hospedaje y alimentación del Director General y/o Alterno del Club. En este ítem
debe incluirse el traslado de uno de ellos a una reunión informativa del Programa
EXPLORA en la capital de la Región de desarrollo del Club.

6,2.5 Equipamiento: Gastos como: Instalación de los equipos, compra de libros y
revistas científicas y tecnológicas para niños y niñas, compra de partes y
repuestos de equipos, instrumentos, accesorios y/o componentes no fungibles.

6.2.6 Difusión: Gastos por concepto de difusión. Incluye, entre otros, diseño e

impresión de afiches, trípticos, publicaciones, etc. El Programa EXPLORA CONICYT

se reserva el derecho de objetar el pago de algún producto cuando no cumpla con
el reglamento de la imagen del Programa.

6.2.7 Gastos Generales/ lncluye gastos en servicios básicos en mantención y reparación
de equipos. Este ítem no podrá exceder el 5% del aporte EXPLORA.

7.1 El aporte del Programa EXPLORA se entregará una vez tramitada totalmente la Resolución
que aprueba el Convenio con el/la Director/a General de la propuesta adjudicada y estará
supeditada a la disponibilidad presupuestaria de CONICYT. El aporte EXPLORA para la
ejecución del Club será entregado en una única cuota al inicio del proyecto.

7.2 Para recibir los recursos de EXPLOM CONICYT, es imprescindible que el/la Directora
General de la propuesta adjudicada, firme un pagaré que caucione el buen uso de los recursos
recibidos.
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7.3 En caso que el beneficiar¡o mantenBa deudas financieras o compromisos pendientes con
CONICYT, deberá regularizar su situación antes de la firma de convenio para poder acceder al
pago de los fondos.

8.1 La convocatoria estará abierta a partir del 01 de mar¿o y hasta las 17 horas del 25 de abril,
ambos de 2011. Las bases y formularios podrán descargarse en www.explora.cl.

8.2 Podrán postular al presente concurso educadores/a de Párvulos o Docente que acrediten
experiencia directa en Educación de Párvulos y quienes serán responsables de asumir el cargo
de director/a del Club EXPLORIN respect¡va mente.

8.3 Proceso de Postulación:

8.3.1 Las postulaciones deberán hacerse preferentemente por vía electrónica. La
postulación debe enüarse a proyectosexplora@conicyt.cl (con las cartas de
compromiso firmadas y escaneadas,),

8.3'2 En caso de presentar postulación en papel, los/las postulantes deberán enviar
dos ejemplares impresos del Formulario de Postulación y una copia idéntica al
impreso en CD a Bernarda Morin 551, providencia, Santiago, antes de la fecha
y hora de cierre3. 5ólo se aceptarán postulaciones en el formulario 20L1.

8.4 La documentación solicitada será la siguiente:

8.4'I Formulario de postulación {disponible en formato electrónico para quienes
postulan en línea o en papel en la plataforma www.exolora.cl). Se valorará
pos¡tivamente la propuesta de actividades a realizar por los niños y niñas
durante la Semana Nacional de la Ciencia, que vinculen la Ciencia y
Tecnología con manifestaciones de expresiones artísticas, literarias u otras,

8.4.2 Copia de título profesional y/o grado académico de educador de párvulo o
certificado de estos. En caso de Docentes distintos a los antes señalados,
deberán acreditar experiencia directa en Educación de Párvulos a través de su

. currículo u otro documento formal.

8.4.3 Carta de compromiso de establecimientos educacionales que respaldan cada
Club EXPLORIN.

8-4.4 Carta de compromiso de la institución asociada y/o terceras cuando
corresponda, que apoyan cada Club EXPLORIN.

" las ins6tucÍones que cuenten cql domicitio fuera de la Region Metropolitana, tienen ptazo pan
remitir, vía correo Épido, hasta la fecha de cierre. En tal caso, debeÉn enviar et comprobante de
despacho dentro de tas 24 horas siguientes a exptora@conicyt.ct (escaneado) o at fax 2-ó5513g6.
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9.1 Elegibilidad de las propuestas de Clubes: Una vez recibidas las propuestas, se

chequeará el cumplimiento de los siguientes numerales de las presentes bases:

9.1.1 Mínimo 15 párvulos en las acciones de valoración del Club y 40 estudiantes en

divulgación en conformidad al numeral 3.2.

9.1.2 Inclusión de las cartas de compromisos del Esta blecimientos Educacionales y de

las instituciones Asociadas y Terceras, debidamente firmadas y según formato
establecido en las presentes bases y de acuerdo a lo estipulado en los numerales 4.1,

4.2 v 4,3 de las mismas.

9.1.3 La propuesta se entrega dentro de los plazos comprometidos y en el formulario
201.1 de acuerdo a los numerales 8.1 y 8.3 de las bases concursales.

9.1.4 Inclusión de un Director/a del Club, Director/a Alterno y Profesor/a o Profesional

de las ciencias, de acuerdo al numeral 3.2 de las bases.

Las propuestas que no cumplan con estos puntos no pasarán a la etapa de evaluación y
serán declaradas Fuera de bases

9.2 Evaluación de las propuestas de Clubes

9.2.1 Los clubes serán evaluados por unla educador/a de párvulos con experiencia en

educación en ciencias y por un ejecutivo/a del Programa EXPLORA, quienes aplican un

formulario único. Cada evaluación tiene igual ponderación (50%) y el puntaje final se

obtiene promediando ambas.

9,2.2 La escala de calificación utilizada en el proceso es la siguiente:

En el caso que las evaluaciones presenten diferencias sobre 30 puntos, la propuesta se

someterá a una tercera evaluación interna, Luego se promediarán los puntajes de las

dos evaluaciones más próximas y se eliminará la que presenta mayor diferencia.

9.3 Criterios de Evaluación

A continuación se describen la ponderación y criterios:

9.3.1 CALIDAD DE tA PRoPU ESTA (Ponderación: 60% de la calificación final)
Activa y directa participación de niños y niñas en las actividades del proyecto, con equidad
de género.

r Calidad de la idea: creatividad e innovación en la idea a desarrollar; factibilidad de
implementación, motivación para el público objetivo.

Sobresaliente 100 La dimensión está olanteada de manera destacable.

Bueno 70 La dimensión está olanteada de manera satisfactoria.

Regular 40 La dimensión no logra cumplir con los criterios mínimos en todos los casos.

Malo 0 La dimensión en ningún caso cumple con los criterios mínimos esperados.
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r Calidad del contenido científico y tecnológico.
r Calidad de la metodología: claridad, pertinencia, rigurosidad e innovación con que

la metodología aborda el método científico y el tratamiento de las temáticas en el
trabajo con los niños y las niñas.

Glidad de los resultados: claridad y factibilidad de los resultados
cuantitativos/cua litativos y su coherencia con los impactos de las Bases del
Concurso.

Calidad del 'equipo de trabajo: incorporación activa de un/a profesor/a o
profesional de del área cientÍfica, tecnolóeica. cuya idoneidad y experiencia
aseguren el logro de los objetivos.
Potencial de la propuesta como modelo transferible.

9.3.2 CALIDAD DE FORMUtACtóN (ponderació n: 4OTo de la calificación final)
o calidad del diseño: claridad y coherencia entre los objetivos, el plan de trabajo y

resultados esperados; coherencia entre los recursos e impactos esperados.
o Viabilidad del Plan de Trabajo: considerará, entre otros, la coherencia entre las

características de la propuesta, el contexto y la programación del mismo.
. Pert¡nencia de la estructura de costos: distribución de los recursos en los

diferentes ítems en concordancia con los objetivos, resultados y duración de la
propuesta.

9.4 Selección y Adjudicación de las Propuestas

El Comité Directivo del Programa EXPLORA recibirá la lista de las propuestas seleccionables,
que alcancen más de 65 puntos, ordenadas de forma decreciente de puntaje, pudiendo sugerir
modificaciones técnicas y/o presupuestarias que constitu¡rán las Condiciones de Adjudicación.
El comité propondrá a la Presidencia de coNlcyr una nómina en la que contenga la
adjudicación de los fondos.

Las propuestas adjudicadas, no adjudicadas y declaradas fuera de bases se comunicarán a
través de una carta formal, enviada vía correo electrónico al Director del Club, y se publicará el
listado completo de proyectos adjudicados en www.explora.cl

Lo,L El/La Director/a General del club adjudicado junto con el representante legal del
respectivo Establecimiento Educacional de Respaldo y CONICYT deberán firmar un convenio a
mas tardar el 30 de agosto de 201.1-, en el cual los adjudicatarios se comprometen a cumplir y
ceñirse a los compromisos que establezca EXPLORA para el logro de los objetivos planteados
en Ia propuesta y una administración eficiente y transparente de los recursos financieros
involucrados. CCONICYT dejará sin efecto la adjudicación del concurso respecto de aquellos
adjudicatarios que no firmen el respectivo convenio en la fecha establecida.

LO.2 El/La directora/a General del Club adjudicado deberá suscribir un pagaré firmado ante
Notar¡o/a Público/a que contenga la promesa de pagar una determinada suma de dinero,
destinado a garant¡zar el cumplimiento de las obligaciones expuestas en las presente bases en
el convenio respectivo y un poder autorizado por Notario público que faculte a coNlcyr a
llenar los datos correspondientes a la suma adeudada en el pagaré conforme a las sumas
entregadas por concepto de beneficios.
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10.3 Ante cualquier eventualidad que impida a el/la Director/a General hacerse cargo del

liderazgo del Club, la Dirección del Establecimiento Educativo deberá asegurar que dicho rol

sea asumido por el/la Director/a Alterno/a; o proponer a EXPLORA CONICYT un nuevo/a

Director/a General, el cual deberá ser ratificado por el Programa.

LO.4 En los convenios se establecerá, entre otras, la obligación de el/la Director/a General

mantener la información y documentación original que permita rendir cuentas a CONICYT por

los recursos transferidos al proyecto.

En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases concursales
y/o en los respect¡vos convenios, CONICYT a propuesta del Comité Directivo de EXPLORA y en

conformidad a los antecedentes que lo ameriten podrá suspender, modificar o poner término
a la asignación de recursos de los Clubes encontrándose facultada para solicitar la restitución
de los fondos otorgados.

11.1 Dentro de otras, serán obligaciones del Establecimiento Educacional de respaldo y del

Director/a del Club EXPLORIN:

11.1.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos

establecidos por CON ICYT.

11.1.2 Incluir en su programa de trabajo, act¡v¡dades de difusión durante todo el

desarrollo de éste, contemplando:

tl.t.2.I Una actividad de difusión del club orientada a la comunidad. Esta

actividad debe ser informada con anterioridad a la/el ejecutiva/o de EXPLORA

coNtcYT.

I1.L.2.2 Asegurar la aparición destacada en documentos y productos que se

deriven del desarrollo del club, como de su difusión, de la leyenda: "Club

EXPLORINES" de Valoración y Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la

lnnovación.

11..1.3 Realizar actividades especiales durante la Semana Nacional de la Ciencia y la

Tecnología (SNCyT), a realizarse entre el 3 y 9 de octubre de 2011, Para esto será

necesario vincularse con la Coordinación Regional correspondiente para sacar mayor
provecho a la SNCyT. (Ver en www.explora.cl el listado de Coordinaciones Regionales y su

ubicación en cada región).

11.1.4 Mantener la información y documentación original que permita rendir cuentas a
CONICYT por los recursos transferidos al proyecto.

11.1,5 Comprometer junto con el Director/a Alterno/a al menos 2 horas pedagógicas

semanales directas con los niños y niñas, durante el funcionamiento del club EXPLORINES.

11.1.6 Entregar los siguientes documentos y realizar las siguientes actividades, prev¡o

acuerdo con el Departamento de Proyectos del Programa EXPLORA CONICYT:



(:¡)

exp SFsmffi&*ilrtlbra

L1.1.6.1Asistencia a la Reunión de Coordinación en su región en agosto de
aOLL.

11.1.6.2lnforme Técnico Final del Club en documento papel y en digital.

11,1,6.3lnforme final de participantes en actividades de Valoración y de
Divulgación del Club.

11.1.6.4 Rend ición de cuentas de los fondos otorgados por el Programa,
entregando de todos los documentos originales que acreditan los
gastos realizados. Estos documentos serán devueltos al beneficiario en
cuanto sean revisados y aprobados.

12.1 Este Concurso cofinancia Clubes EXPLORINES con

hasta 4 meses, a partir del Le de septiembre de 2011.

una vigencia mínima de 2 y máxima de

13.1 Sólo se aceptarán postulaciones que cumplan con las presentes bases, el incumplimiento
u omisión de estas será causal para declararlas fuera de bases.

13.2 CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y alcance de
estas bases, en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre su contenido y aplicación.

L3.3 Queda expresamente establecido que las personas naturales o jurídicas que mantengan
deudas u otras obligaciones contractuales pendientes con CON ICYT, no podrán firmar el

respectivo contrato ni acceder al pago de los fondos sin antes regularizar su situación.

L3.4 Los antecedentes de las postulaciones no serán devueltos por el Programa EXPLORA

coNlcYT.

Con todo, al momento de la firma y durante la ejecución del convenio, se procederá a verificar
el total cumplimiento de las bases, específicamente la exactitud de los antecedentes
presentados en la postulación. En caso que surja alguna duda respecto de los antecedentes
presentados, CONICYT podrá solicitar otros documentos que permitan verificar los
antecedentes de la entidad postulante. En caso de que estos documentos complementarios no
sean presentados o no acrediten los antecedentes investigados, se declarará sin efecto la

adjudicación del proyecto

14.L Las dudas pueden ser canalizadas por www.conicvt.cUoirs o a explora @con icvt.cl Las

aclaraciones que se realicen formarán parte integrante de las presentes Bases.

Bases y Formularios: en www.explora.cl o en la oficina de partes de CONICYT (Bernarda Morín
551, Providenc¡a, Santiago).
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ANEXO I

FoRMULARTo DE Posrumcróru
nr coNcuRso NAcToNAL DE cLUBEs ExpLoRrNEs DE vALoRAcróru o y

orvuleacróNt DE LA crENcrA y ta recruoloeíR,

PROGRAMA EXPLORA CONICYT 2011

Llene completamente el formulario luego de leer detenidamente las Bases de Postulación

aValotación: 
Son acciones que pers¡guen la ¡ncorporac'ri5n y/o apropiaclón de conoclmlentos, habilldades y actitudes que faciliten

elacceso a los beneficior de h ciencia y la tecnología. Ello impone el diseño, uso de metodologías que l¿ haBan postble v la
ut¡l¡¡ación de instrumentos que permitan medir el resultado de esta acclón.

5 
Dtuulgaclón: son acciones que persiguen comunicar a un determinado públ¡co mensajes referidos a h cienc¡a y la tecnología,

expon¡endo a través de éstas, los benefic¡os que de su uso deri¡a para la v¡da cotid¡ana.

L. Antecedentes Generales del Club
Nombre del Club

Nombre del establecimiento educativo oue
respalda al Club:

Nombre de lnstitucion es Asociadas
Nombre de Institucion es Terceras
Ne de estudiantes que participarán de:
(estos contídodes deben coinc¡díÍ con los del punto 2. Rev¡se el
m¡n¡moexidido oor boses. l

Actiüdades de Valoracíón

Act¡üdades de Divulgacíón

Nombre del Director/a General
Nombre del Director/a Alterno/a
Profesor o orofesional de las ciencias
Areas de C&T del Club (máx. 3)

Ver Anexo 1,

De qué trata el Club?:

Objetivos:

Metodologías:

Perfil del equipo de trabajo:

Resultados esoerados:

Monto Total S solicitado a EXPLORA (máx.S600.o0o): lMonto Total S Contrapa rtes:
MontoTotal del Proyecto $:
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2. Participantes del club
2.1. Público Objetivo
Cuont¡fícoc¡ón de estudiontes por nively en los distintds
oclividodes,

3. Equipo deTrabajo responsable del Club

3.L. Director/a General del Club (Explora se comunicará con usted para informar sobre los

2.2. Actores partic¡ Número de Participa ntes

Educadores/as de Párvulos y Profesores/as
Estudia ntes u niversitarios
Científ icos/as y Académicos/as

Apoderados/as

Otros/as

Itados

Nombre completo
RUT

Teléfono fijo Celular:

Email

Dirección

Comuna y Región

Área de especialidad (subsector) o
mención

Vinculación formal con el

establecimiento educativo
Tiempo de dedicación a la propuesta
en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

3,2, Director/a Alterno/a del Club

Nombre completo
RUT

Ema il

Área de especialidad (subsector)

o mención
Vinculo formal con el

establecimiento ed ucativo
Descripción de rol en el Club
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Tiempo de dedicación a la
propuesta en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

4. lnstituciones participantes de la propuesta
4.1 Establecimiento Educativo que respalda el Club EXPLORINES.

Corresponde al Establecimiento Educativo donde se ejecutará el club y al cual pertenece el

Director/a General del club. Recuerde que debe incluir la carta de compromiso

3.3. Profesor o de las ciencias

Nombre comoleto
RUT

Ema il

Profesión y especialidad

Institución en la que se

desempeña

Descripción de rol en el Club

Tiempo de dedicación a la
propuesta en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

3.4 Otro miembro del esuioo (si lo hubiere
Nombre Completo
RUT

Nacionalidad

Profesión u oficio
Institución en la que se

desempeña

Descripción de rol en el Club

Tiempo de dedicación a la
propuesta en horas/mes

Número de meses de trabajo
considerados

Nombre

RUT

Dirección

Comuna, Ciudad y
Región

Teléfono v Fax

Email y Sitio Web

Niveles: E. Parvularia E. Básica E. Media

Dependencia: Subvencionado
Municipal

Subvencionado
Particular

Part¡cular Pagado

Modalidad: Humanista-Científico Técnico- Profesional Polivalente

Sólo Jardín lnfantil Definir tipo
(Junji,Integra, de
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4'1.1 Representante Legal del Establecim¡ento Educacional quEAs CAMBIA poR
DIRECTOR

4.2 Instituciones Asociadas, Toda propuesta debe considerar al menos una instituc¡ón
asociada, Adjuntar carta de compromiso para cada institución asociada.

4.2.t Establecimiento(s) educativo(s) Asociado{s)
Puede reoetir el

Nombre
Cargo

RUT

Personalidad Jurídica (Tipo de
Documento, Fecha)

Dirección

Comuna, Ciudad y Región

Teléfono
Email

cuadro cuantas veces sea necesario.
Nombre de
¡nstituc¡ón

RUT

Dirección

Comuna, Ciudad y
Región

Teléfo n o

Email y Sitio Web
Niveles: E. &ísical 

I
E. Media

Dependencia: Subvencionado Munici oal Subvencionado

Particular
Particular pagado

Modalidad: Humanista - Científico Técnico - Profesional Polivalente
Rol en el Club {describir}

4.2.2 Otfa(s) Institución{es}Asociada(s}
Puede r el cuadro cuantas veces sea necesario,
Nombre institución

RUT

Dirección

Comuna, Ciudad y
Región

Teléfono
Email y Sitio Web

Rol en el Club (describir
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4.3 Institución(es) Tercera(s)
Puede repetir el cuadro cuantas veces sea necesario. AdJuntar cartas de compromlso para cada

lnstitución Tercera.

Nombre institución

RUT

Dirección

comuna, Ciudad y Región

Casilla Teléfono y Fax

Email y Sitio Web

Rol en el Club (describir)

5. Objetivos, resultados y metodología

5.2. Objetivos Específicos

t.
2.

5.3. Desarrollo del Club

¿Qué hará y por qué?:

éCómo lo hará? No olvide mencionar cómo integrará la Cy/o T :

áCómo involucrarán de manera activa a los estudiantes en los procesos de aprendizaje?:

Mencione las etapas del plan de trabajo:
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5.4. Resultados
Los resultados esperados con este Club deben ser descritos y posibles de caracterizar,
mediante uno de estos 6 tipos:

a) Adquísición de conocimientos. 5e refiere a los contenidos que niñas y niños aprenderán.
b) Formación de actitudes. Se refiere a las actitudes a motivar en el Club entre niñas y niños
c) Desarrollo de habilidades: Se refiere a las habilidades a desarrollar en el Club
d) Formación de capacidades. Se refiere a los talleres o capacitaciones dirigidos a parvularias.
e) Productos educatívos. Se refiere al material didáctico diseñado por la Directora del Club y/o por
sus colaboradores directos. Este material podría ser replicable y utilizable en otros contextos.
f) Diwlgación:5e refiere a las acciones específicas para dar a conocer la temática del Club en otros
ptfblicos. Debe incluir claramente el número de público al que llegará.

Se valorará positivamente que la propuesta cuente con al menos 1 resultado por cada una de
las categorías,

Enumere los resultados esperados tras la ejecución de su propuesta. Repita el cuadro cuantas
veces sea necesario:

5,5, Plan de Trabajo 2011: Mencione todas las actividades de valoración y divulgación a

desarrollar para cumplir sus objetivos y llegar a sus resultados esperados. Incluya en este
listado también las ¿ctivídades de difusión a realizar con los estudiantes y la entrega del
informe técnico y financíero final. Agregue las filas que sean necesarias.

Resultado N"1

Nombre

Tipo de Resultado
Elljo und de los categoríds
ontes mencíonodo

Descripción

Medio de

verificación

Meses sep Oct Nov Dic
Actividades Nombre Responsable

2.-

3.-
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5.6, Actividad{es} para la XVI Semana Nacional de la Ciencia y la tecnología
Mencione la(s) actividad(es) a implementar durante la Semana Nacional de la Ciencia y la
Tecnología, según lo indicado en el punto Xl de las Bases de Postulación.

6. Presupuesto
6.1.. Cuadro Resumen

'Debe considerar elviaje delo la D¡rector/a General a una reunión deCoordinación en la capitalde la re8ión dondese ejecuta el
club.

Nombre de actividad de
divulgación

Descripción
(i n cl uyo Conten íd os C y T)

Participantes: Párvulos | | E. Básica E. Media I lEducadores/as
Científicos, académicos y otros
orofesionales

Público general

Nombres de
Establ ecimientos Educativos
participantes:

Item Aporte
solicitado a
EXPLORA

Aporte
Establec¡míento
Educativo de
Respaldo

Aporte
Institución(es)
Asociada(sf

Aporte
ferceros #

Total

Incentivos y Honorarios
Costos de Producción

Pasajes y Viático*
Equipamiento
Materiales
Difusión

Gastos Generales

Total en pesos

6.2 Deselose v Justificación de aDortes EXPLORA

Desglose Justificación Montos
Incent¡vos y Honorarios (a quien se paga) (porqué se paga)

Costos de Producción (qué se paga) (para qué)

Pasajes y Viáticos

Equipamiento
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Materiales

Difusión

Gastos Generales

7. Lista de Autochequeo de Bases

Antes de enviar su on, favor

Anexo A: Areas de C y T de aplicación.

de revisar la si iente lista,
1' El plazo de ejecución del proyecto se contempla una duración de 4 meses, a partir de

septiembre de 20L1,

.,
'' La propuesta cuenta con un Profesor/a o profesional de las Ciencias

3. Se incorporan actividades para celebrar la Semana Nacional dela Ciencia yla Tecnología,
según sea la duración de la propuesta.

4' Partic¡pan al menos 15estudiantesen actividades de valoración y40 estudiantes en
actividades de divulgación.

5. se adjuntan cartas de compromiso de instituciones participantes firmadas por sus
representantes Iegales.

6' El formulario se encuentra lleno en todos sus campos.

'7" La propuesta se entrega dentro del plazo establecido en las bases

1 ARTE Y DISEÑO 11 CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

.2 gtoLoefe .12 EcoLoGlA y ctENctAs AMBTENTALEs

3 BIOTECNOTOGIA EDUcAcIÓN

ctENctAs DE t-A tNGENIERh y rEcNoLoGfA FlstcA

CIENCIA5 DE I-A SATUD INFoRMATIcA

CIENCIAS DE LA TIERRA COMUNICACIONES

ctENctAs DEL EspActo y AsrRoNoMfA MATEMATICAS

CIENCIAS DEL MAR PESCA YACUICULTURA

.cl,. CIENCIAS JURID¡C'6, ECONóMICAS Y

ADMINISTRATIVAS
QUtr\4tCA
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10 CIENCIAS SILVOAGROPECUARIAS Otras
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ANEXO II

CARTA DE COMPROMISO
ESTAB1ECIMIENTO qUE RESPALDA EL CLUB EXPLORINES
de Divulgación y Valoración de la Ciencia y la Tecnología

EXPLORA CONICYT

Por la presente, con fecha..,..de de 20j.j., en..........................1a (nombre de la institución) se

compromete como establecimiento educativo de respaldo para el (nombre del club) que será

presentado por (nombre del director/a del club) al lll coNCURSo NActoNAL DE ctuBEs

EXPIORINEs DE VATORACIÓN Y DIVULGACIóI'¡ OC IA CIENCIA Y tA TECruOTOEíN, PROGRAMA

EXPTORA CONICYT 2011.

El establecimiento educativo aportará con un monto total (valorado/pecuniario) de S..,........... para

la ejecución del Club, el que se detalla a continuación:

La/el (nombre del establecímiento educativo) declara estar en conocimiento de los derechos y

deberes que significa su participación en este proyecto y que están indicados en las Bases del

IIl CONCURSO NACIONAL DE CLUBES EXPLORINES DE VALORAC]ÓN Y DIVUTGACIÓN DE IA

ctENclA Y tA TECNOLOGíA, PROGRAMA D(PLORA CON|CYT 2011

Nombre Representante Legal Establecimiento Educativo:

RUN

Firma

[tem ldent¡f¡cación del Aporte valor ($l
lncentívos y Honorarios
Costos de Producción
Pasajes y Viát¡cos
Equipamiento
Mater¡ales
Difusión
Gastos Generales

TOTAT

Nota: Borre los textos en rojo.



ANEXO lll
CARTA DE COMPROMISO

tNsTtTUCtóN ASOCTADA/ TERCERA

de Divulgación y Valoración de la Ciencia y la Tecnología
EXPLORA CONICYT

Por la presente, con fecha.....de de 2077, en..........................1a (nombre de la institución)se

compromete como (lnstitución asociadafercera) para el (nombre del Club) que será presentado

por (nombre del director/a del Club) al lll CONCURSO NACIONAI DE CTUBES EXPLORINES DE

VALORACIóN Y DIVULGAC]óN DE IA CIENCIA Y IA TECNOLOGíA, PROGRAMA EXPLOM CONICYT

207L.

El establecimiento educativo aportará con un monto total {valorado/ pecuniario) de $......'...'.'. para

la ejecución del Club, el que se detalla a continuación:

ldentificación del Aporte Valor (S)

TOTAL

(Puede oumentar las casillas según lo considere necesorio)

La/el (nombre de la institución) declara estar en conocimiento de los derechos y deberes que

significa su participación en este proyecto y que están indicados en las Bases del lll CONCURSo

NACIONAT DE CLUBES EXPLORINES DE VALORAOÓN Y DIVULGACIÓN DE LA CIENC]A Y tA

TECNOLOGíA, PROGRAMA EXPLORA CONICYT 2011

Nombre Representante tegal de la,lnst¡tución:

RUT:

Firma
Nota: Borre los textos en rojo.
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MEMORANDUM NO131"7

A : SR. JOSE SANTIAGO ARELLANO
Directora
Programa EXPLORA - CONICYT

DE : SR. ZVONIMIRKOPORCICALFARO
Director
Departamento de Adminishación y Finanzas

Fecha : 28 de diciernbre de 20L0

Por ¡neciio del presente remito a usted información solicitada en mernoránc{nm P-
219/t0

. Bases "III Concurso Nacionai de Clubes Explorines clc Valoración y
Divulgación cte la Ciencia, Tectrologfa e ktnovaciór'r"

Sin otro particuiar, salucla atentamente,

zvo LFARO

Dpto Finanzas

V^''
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Se autorÍza con
recomendaciones x

Se devuelve

#.AP,,X-C,,JJ
"6q o¡r¡¡¡rc¡ Y rrc¡or&¡ü

V'B' Revisión de Bases

EXPI.OM

5e emlte el presente V'g'para fnes de emisión de la
adluntan Bare5 enviadls a oAF.

aprobatof¡a de bases del Conrufso indicado precedentemente, Se

8a3$ ll Concurio Nacional dc Clubcs Erplorines de Valoraiión y O.wutgeclón de la Ciencia

l. Disponibilidad Presupua5ti¡ria. El Encargado de la Unld¿d certtfl€a que a l¿ fecha exl5re
para flnancl¡r elConcurso estipulado en ei

de Presupueslos o bordinodoro Eecos

TMF.CONICfT

El tncargado de la Unldad (ertif¡E¡ que el presente

Un¡dad de Tesoreda
DAFCONICYT

E5 recomendable lrrlulr en las bases. cláusula donde
firma de un pa6aré o la entrega de una dotumento rn
recufios cntrcgado5,

solic¡te a lor beneficlar¡os la
g¿rantla que tergu¿rde lo¡

lll, Dcuda¡ Vencidas y Rend¡c¡ón de En punto Xlll. Convenio, etimlnar ta obligación G evai*neEiiiii-iáffiyecto por:
Mantener informa(¡ón y documenbción or¡ginal que pe.m¡ta rendir cuent¡s a CON|CrT
pof loreEursos transfef¡dor ¡l proyecto.
En punto XV. Enrrega de Recurso5, incluh párrafo que Indique que en caso de que el
beneficiar¡o del proyecto mantenEa deudas financleras o compromlsos Dendientes con
CONICYT, deberá reguhrizar 5u situación dentro de un plazo dete¡minado 0or el
Programa, para poder acceder al pago de la cuota.
En punto XVl. Seguimie¡to y Control, cu¡rt¿ üñeta, camblar ,,Oecla.actón lin¿nci€ra de
lo¡ fondos" por "Rendiclón de Cuent¡s de los fondos,,, rec¡lcandq oue esta
reallzafse en documentos origlnale5, los cu¡les
rean reüsados y aprobados,

de Cuentos
DAF.CONICff

CONICYT

Lunes 27 da dÍa¡oñb¡a ds zot1


